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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 26 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de empleo de Granada, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
núm. uno de Granada, en el recurso número 93/2012, y se emplaza a terceros interesados.

en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo número uno de Granada, 
y en razón del recurso contencioso administrativo procedimiento abreviado número 93/2012, interpuesto por 
doña María del carmen Domínguez Márquez en impugnación de la desestimación de la solicitud presentada 
el 17 de octubre de 2011 ante las Delegaciones Provinciales en Granada de las consejerías de Hacienda y 
Administración Pública y de empleo, en reclamación de cantidad en concepto de trienios por servicios prestados 
como interino con anterioridad a la entrada en vigor del estatuto Básico del empleado Público, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa,

R e s u e l V o

Primero. ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
número uno de Granada.

segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en el procedimiento, en forma legal, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Granada, 26 de junio de 2012.- la Delegada, D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, P.s.R. (Decreto 
149/2012, de 5.6), la secretaria General, María inmaculada Puertas Tejero.
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